
ES
 

LT 

D APLTAL Y REFORMA D     

   

ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

'"NMOBILIARIA PAYDAR C. A.”". 

1A S/. 2'199.000,00 

  

la ciudad+*>de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy veinte y cinco de (agosto. 
> . 

de mil novecientos noventa y cinco, ante mi, JUAN ANTONIO HAZ 

    QUEVEDO, gado, Motariot Titutar Vigésimo de este Cantón, 

comparece la compañía INMOBILIARIA PAYDAR C. A., legalmente 

representada por el señor ANTONIO CHEDRALUEBNE: E quien 

  

   

     

   
declara ser estado civil casado, en su calidad 

representante legal de la mencionada comparris un 

nombramiento que se agregará más adelante como documento 

habilitante.- El compareciente es ecuatoriano, “hayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse 

y contratar a quien de conocerlo personalmente en este acto, 

Doy Fe. Bien instruido en el objeto y rosá tado de esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS —SOCIALES, a la que procede con amplia y entera 

pea libertad, para su otorgamiento me presenta la ruta que dice 

así: SENOR NOTARIO:-— Sírvase incorporar una en la que conste 
o 

     

     
     

el Aumento de Capital y Reform e Estatutos Socieles de la     
Compañía "INMOBILIARIA PAYDAR al tenor de las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTE-- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

A ISS ntonio Chedraui Salomón, en su calidad de Gkerermte y 

    
resentante legal de la Compañía "INMOBILIARIA PAYDA Cc. 

conforme lo acredita con la nota de su nogiéramiento que 

adjunta Comos dnocruneritdo hratra dor tilaridar. GU GUBDA. 

A 1 1.024-95 
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A) La compañía INMOBILIARIA PAYDAR C.£ 48. se + 

” 
E
 

   
eté, ante el     

¿ Abogado      
   inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayequil, el once de febrero de mil novecientos ochepAs Y 

ocho, con un capital social de DOS MILLONES  OCHOCIENTOS — UN 

MIL. SUCRES y domicilio principal la ciudad de Guayaquil3 y, 

B) La Junta General Extroardinaria de Accionistas de la 

  

Compañía INMOBILIARIA PAYDAR C. A., en sesión celebrada el 

dia diez y siete de agosto de mil novecientos moventa y 
  

cinco, acordó aumentar el capital social de 

reformer sus Estatutos Sociales, autorizando a 

  

que realice todos los trámites tendientes al 

perfeccionamiento de lo acordado en dicha Junta. TERCERA.- 

DEACLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL, SUSCRIPCION, FORMA DE 

PAGO Y REFORMÁ A    

   

  

SQUCIAL.- Con estos ante 

  

el señor An 

  

representante legal a INMOBILIARIA A A., 

declara mediante este instrumento público:-— ua Que se 

aumenta el capital social de la Compañía en la suma de  —DOS 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SUCRES, mediante la 

emisión de dos mil ciento noventa y nueve nuevas acciones 

A 
+ 

ordinarias y nmominativas de un mil sucres cada una, de tal 

manera que la compaftía girará en el futuro con un capital 

social de CINCO MILLONES DE SUCRES; DOS.- Que las dos mil 

ciento noventa y nueve muevas acciones que conforman el 
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Se archivan los Comprobantes «s pg 

imouvestos respectivag,- 

aquil, 
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       AS HECTOR MIGUEL A 

Registrudor Mercantil del Cantén Uuayaquil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

"INMOBILIARIA PAYDAR S.A.”", CELEBRADA EL DIEZ Y SIETE DE AGOSTO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- 

« En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas del día diez y siete __ 

de agosto de mil novecientos noventa y cinco, en el local que «se 
a pa a 

encuentra ubicado en el kiloómetro diez y medio de la vía 

Gueayaquil-Daule, Lotización Industrial Inmanconsa, se reunen los 

accionistas de la compañía INMOBILIARIA PAYDAR C. A., señores 

Ingeniero Chaffick Chedraui Salomón, propietario de(una acción de 

un mil sucres; Litan Roóriguez de Chedraui, propietaria de unas 

acción de un mil sucres; Antonio Chedraui Salomón, propietario de 

dos mil setecientas noventa y siete acciones de un mil sucres cada 

    

=== 

una; Samir Chedraui Salomón, propietario acGana acción de un mil 

. SUCres; y, Economista Guillermo Chedraui Salomón, propietario de 

acción de un mil sucres.- Por hallarse presentes todos los 

accionistas de la compañía y representada la totalidad del capital 

pagado. deciden constituirse en Junta General Extraordinaria, sin 

me previa convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

Doscientos Ochenta de la ne de Compañías, haciendo constar que por 

unanimidad se ha resuelto previamente el asunto a tratarse, según 

     

  

se expresa más adelante. Se instala la sesión bajo la /Presidencia 

de la Titular señora Lilian Rodríguez de Chedraui actúa como 

Secretario el suscrito Gerente, señor Antonio Chedraui SalomoÉ, 

Acto seguido la Presidencia expresa que conforme lo acordado esta 

    

  

2 remnión tiene por objeto: UNO.- Conocer y resofver sobre el aumento 
MAN a 

y de capital, suscripción y forma de pago; “yy  DOS.- DA y 
SS ; 

¡ A 

statutos pesolverl sobre la reforma al Artículo Quinto de los 

  
 



Sociales. El Presidente de la Compañía solicita a los señores 

accionistas su pronunciamiento sobre los puntos motivo de esta 

reunión. Luego de algunas deliberaciones la Junta General por 

unanimidad de votos del capital pagdgdo concurrente a la reunión 

adopta las siguientes resoluciones: RESOLUCION UNO: Aumentar el 

capital social de la compañía en la suma de dos millones ciento 

noventa y nueve mil sucreg, mediante la emisión de dos mil ciento 

noventa y nueve nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

  

sucres cada una, de tal manera que la Compáñía girará en el futuro 

con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES; PEPECIÓN DOS: 

Aprobar que la totalidad de las nuevas acciones que conforman el 

aumento de capital las suscriba el Antonio Chedraui IO ao 

to:sel aéinte- y. cino: «vob bento de “teda" una de 

  

   

    

a suma de quinientos cuarenta y nueve mil . 

   

RESOLUCION TRES: Aceptar la 

renuncia que del derecho preferente para suscribir las acciones que 

conforman el aumento de capital han realizado en esta Junta los 

  

señores Ingeniero Chaffick Chedraui Salomón, Samir Chedraui 

Salomón, Lilian Rodríguez de Chedraui y Economista Guillermo 

Chedraui Salomón; RESOLUCION CUATRO: Reformar el Artículo Quito de 

los Estatutos Sociales de la Compañía INMOBILIARIA PAYDAR C. A., 

sera [que el texto de dicho Artículo en el futuro: 

  

pl 

numeradas consecutivamente del cero cero cero únó al coénco "mil, * +” 
A AN , o o .. s. > : 

 



contenidas en Títulos que pueden representar una o varias acciones, 

que serán firmados por el Presidente y Gerente de la compañía. e. 

5 A dr 

Pa BIEZATLLONES DE SUCRES, el 

mismo que será aumentado cumpliendo as disposiciones determinadas 

  

de la compañiR 

  

en la Ley de Compañíias.-"; y, RESOLUCION CINCO: Autorizar al 

Gerente qe la Compañís” para que realice todas las gestiones 

atinentes al perfeccionamiento del aumento de capital acordado.- No 

habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso de 

tiempo para la redacción de esta acta; y, redactada que fue, luego 

de reinstalada la sesión con los mismos concurrentes con que «se 

instaló, es aprobada por unanimidad, luego de haber sido leída por 

el Secretario. Se levanta la sesión a las doce horas. Para 

constancia, firman la presente acta todos los accionietas 

asistentes, en unión de la Presidente y Secretario que certifica. - 

f) Ing. Chaffick Chedraui Salom -= £) Sr. SamirÁhedrani Salomón .- 

        

f) Eco. Guillermo Chedraui SalS9mín.- ff) Lili Rodríguez de 
.- IT 

Chedraui.- f) Antonio Chedraui Salo h.—CERTIFICO: Que la copia del 

Acta de Junta General Extraófdinaria de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA PAYDAR C. A., que antecede es igual a su original que 

se encuentra dentro del Libro de Juntas Generales de la Compañía; 

y, al que me remitire en caso necesario.- 

Guayaquil, Agosto 17-de,1.995 

. C A A e > 

ANTONIO CHRDRAUT SALOMON 

SECRETARIO 

  



En 
- Drs 

“ot o6 

aumento de capital han sido integfamente suscritas por el 

señor Antonio  Chedraul SalomórY; TRES.- Que el pago de las 

acciones del aumento de capital se lo ha hecho de la 

siguiente manera: el señor Antonio Chedraui Salomón, ha 

suscrito dos mil_ciento noventa y nueve acciones de un mil 

sucres cada una y ha pagado en numerario el veinte y cinco 

  

por ciento de cada una de ellas, es decir, la suma de 
EAT m7 e 

quinientos cuarenta y nueve setecientos cincuenta Sucres, 

comprometiéndose a pagar el saldo en numerario en el plazo de | A A a a 

un año; CUATRO. - Que el suscriptor del Aumento es de 
  

nacionalidad ecuatoriana y tfíenen su domicilio en esta ciudad mo sta] 

de Guayaquil; y, CINCO Que se reforma el artículo Quinto D 

los Estatutos Sociales de la Compañía INMOBILIARIA _PAYDAR E. 

  

A.., de tal forma que en el futuro el texto de dicho Artículo 

: dirá: "ARTICULO QUINTO. CAPITAL.- El capital suscrito de 
AAA 
  

esta compañía es de CINCO MILLONES DE  SUCRES3 y), está 

A A 

dividido en cinco mil acciones ordimarias y mominativas de un 

mil sucres cada una, numeradas consecutivamente del cero cero 

cero uno. al cinco mil, contenidas en Títulos que pueden 

A 

representar una o varias acciones, que serán firmados por el 

    

no — 

Presidente y Gerente de la compañía. El capital autorizado de 
f 

  

AAA AA 

afeeompañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, el mismo que será 
     

    

  

aumentado cumpliendo las disposiciones determinadas en la Ley 
¿_ _PnK 

de Compañía." ART 

24 representante legal 

    
   

      

DECLARACION JURAMENTADA .- El Gerente 

- 

do >, qí11ones ciento noventa y nmurve mil SuUcres se  enruentira 

mtogr amen to suncrito y pagado, de acuerdo a lo dispuesto en 

U 

  

 



A — 

la Junta General de Accionistas del diez y siete de agosto de 

mil novecientos nmoventa y 20col ave resolvió el aumento y de 

acuerdo a los libros contables de la  compafila.- QUINTA.- 

DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Se incorporan coma documentos 

habilitantes la mota del nombramiento del Gerente inscrito en 

el Registro Mercantil y la copia certificada del Acta de 

Junta General Extreordinaria de Accionistas de la Compañía 

INMOBILIARIA PAYDAR C. A., celebrada el diez Y iete de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco SEXTA. 

CONCLUSION. Sírvase, sefor Notario, agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de escritura pública Y 

otorgue las copias de Ley, para la inscripción en el Registro 

    

    

Mercantil del Cantón buayaquil.- f) f aga 

  

155 Registro mil doscientos cuerenta y sels.- HASTA SQUI 

LA— MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A — ESCRITURA  PUBLICA.- Quedan 

agregados el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas y copia del nombraáiento de Gerente.- Leida que 

fue esta escritura pública de principio a fin, por mi, el 

Notario en alta voz al compareciente, este la aprueba y 

ratifica, firmando conmigo en-amidad de acto, Doy Fe.- 
ee 
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SR. ANTONÑTO-2H DRAUT ALOMON FP 
C.c. 09041234 | | 2 
C.V. 0358-14 | AAA 
RUC. 0990900426001 € 

NTONIO HAZ QUEVEDO 

TARIO  VIGESIMO 

3R 0-- 

y 

   



TORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA DE 

LA — ESCRITURA DE AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA AL + ESTATUTO 

SOCIAL. DE LA COMFAMIA INMOBILIARIA FAYDAR S. A... EN SEIS 

FOJAS UTILES QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL A VEINTE 

Y OCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- 

  CA 

   
Amiccio Paz Quevedo 

OTARIO VIGESIMO 

¡ay aquit + Ecuador    
NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL .- Yo. Juan Antonio Haz 

Quevedo, Abogado, Notario Titular Vigésimo de este Lantón, 

TOMO NOTA en esta fecha que según Resolución número D2i-i-1- 

0006Zió, de fecha 1% de Octubre de 1.99%, del Abogado Manuel 

Molina Jalíl, Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

Gompañías de  —Guayaquil, ha sido aprobado el AUMENTO DE 

CAPITAL Y (REFORMA AL. ESTATUTO SOCIAL de la compañia 

INMOBILIARIA PAYDAR C. A., cuya matriz reposa “en mis 

NOTARIO VIGE 

Gueyaquil - Ecuador 

Archivos. Guayaquil    

  

   

OLNTIFTMD) Que En cumplimiento de ls dispuesto en le Resulución My. 

P=8-1-1-00083% dictada el 18,4s Detunes de 1.998 par el MBIATENDEN 

TE JURIDICO DE LA INTEMDENCIA DE COMPAÑIAS OL GUAYAQUIL, queda Enserj 

tm este eserituza pública, lo misas que contiene le FIJAGION DE 3AP] 

1 
1



YAL AUTORIZADO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de INMOBILIARIA PAYDAR C,A.j de fajas 57.800 e 57.808, número 18.627 

del Registre Mercentil y anetade bajo sl núnero 37.328 del Reparto 

rio.» Queyuquil, Plestccha de Octubiza de mil nevecientes nevente y 

cinos .- El Registrador Mescóntil.o Ó 

  

OLATIFIGO: ue om fecha de hey; Se tomó nota de este escritura a 

foja 6.471 del Registro Nercentil de 1.988, ul margen de la ins p 

eripción respertiva.- Jueyequil, Diesicuho de Votubre de mí) re 

cientes noventa y cinos .- El Registrador [ironmt11 .. 

      

AB. HECTOR MiBuEy la Vas ARBRa 
Rogirirudor Mercantil: eya quí 

OERTIFICOS Que enn feeha de hoy; Queén arehiveds une cepís sutánticn 

de esta eseritura pública en cuspliniante de lo dispuesto en el De _ 

oreto 4733 dictado el 22 ds Agosto de 1.975 paz el Presidente de le 

Repóbitos, publicado en el Registra oficial 1878 del 29 de Agente de 

1.875 .- Gueysquil, Diecicaho de Dotubre de mil nevecientos noventa 

y eino .- El A Z 2 

4. HECTOR AGE AMLO,    
 


